RES.  Nº1328/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 04 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0002847, Ent. Nº1615/2017)

	VISTO: la Nota de fecha 24/3/17 remitida por la Contadora Delegada en la Universidad de la República - Hospital de Clínicas – comunicando la observación e intervención por reiteración realizadas en su calidad de Contadora Delegada, relacionadas con la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 4/16  para el servicio de mantenimiento del generador de vapor;
	RESULTANDO:	1) que por Resolución de fecha 17/2/16, se dispuso adjudicar la referida Licitación a la firma Primera Posición S.A por un monto total de $1:932.480;
	2) que con fecha 11/3/16, la Contadora Delegada observó el gasto atento a que la contratación fue ejecutada con anterioridad a la intervención preventiva establecida en Artículo 211 de la Constitución de la República, por lo que existe principio de ejecución;
	3) que con fecha 18/3/16, el Director de la División Recursos Materiales reiteró el gasto argumentando que el objeto de la contratación resultaba imprescindible para el normal funcionamiento del Hospital, a los efectos de asegurar el abastecimiento de vapor a servicios vitales del mismo;
	4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1/6/16, acordó mantener la observación, en razón de que los argumentos esgrimidos no referían a la causal que originó la observación oportunamente formulada;
	5) que en la oportunidad, la Contadora Delegada remite Nota de fecha 24/3/17, por la que comunica la relación de gastos observados y, reiterados en el período enero de 2017, específicamente el gasto relacionado con la ampliación de la Licitación de referencia;
	6) que por Resolución de fecha 24/10/16, se dispuso la ampliación de la Licitación para el Ejercicio 2017;
[bookmark: _GoBack]	7) que con fecha 17/1/17, la Contadora Delegada observó el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
	8) que con fecha 20/1/17, la Dirección dispuso la reiteración del gasto expresando que se trata de un servicio imprescindible para el normal funcionamiento de las instalaciones del Hospital;
	9) que con fecha 23/1/17, la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;
	CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración en ocasión de reiterar el gasto no guardan relación con la causal que motivó la observación oportunamente formulada, por lo que la misma se mantiene incambiada;
	ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación de fecha 17/1/17, realizada por la Contadora Delegada; 
3) Comunicar a la  Administración actuante  y a la Contadora Delegada.
2) Dar cuenta a la Asamblea General.
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